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A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 6 de julio de 2021. Pasa a la mesa de la Señora Juez 
el presente asunto, informando que se había fijado como fecha para la realización de la 
inspección judicial el 30 de junio de los corrientes, sin embargo, la parte demandante 
solicitó aplazamiento de la misma, en razón que no ha sido posible localizar un perito 
idóneo. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Seis (6) de julio de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 172 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: VÍCTOR MARINO MINA MERA CC. 4.745.934 

DEMANDADO: INGENIO LA CABAÑA SA NIT 891501133-4 

RADICADO:  198454089001-2019-00199-00 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, es necesario señalar una nueva fecha 
y hora para la celebración de la inspección judicial, acorde con la agenda del Juzgado y la 
necesidad de darle continuidad al proceso. En consecuencia, este Despacho Judicial, 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día jueves VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIÚN 
(2021) a partir de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.), para la 
celebración de la inspección judicial decretada en el auto interlocutorio N° 169 del 26 de 
mayo de 2021, diligencia a la que se convoca a las partes para que concurran de 
manera personal.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que debe prestar los medios para la 
realización de la diligencia y debe contar con los servicios de un perito topógrafo para que 
rinda el dictamen sobre el bien objeto de la inspección. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ERNEDIS MENESES ORTÍZ 
Juez 

 
P/YAMA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 069 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 07 DE JULIO DE 2021 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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